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RESPUESTA: 

 

NAVANTIA establece habitualmente convenios de colaboración y contratos 

específicos en función de las necesidades de cada proyecto de Investigación, Desarrollo e 

Innovación (I+D+i), siendo frecuente asociarse con Centros Tecnológicos, Universidades y 

otros colaboradores dependiendo de sus propias capacidades, tanto en el entorno nacional 

como internacional. 

 

En este sentido, desde diciembre de 2015, dentro de los Programas Tecnológicos de 

las futuras Fragatas F-110 de la Armada Española, NAVANTIA trabaja en el desarrollo de una 

nueva versión del Programa SCOMBA F-110, para lo que ha contratado los servicios del 

Grupo de Investigación de Inteligencia Artificial Aplicada de la Universidad Carlos III por un 

período de 25 meses, por su amplia experiencia en investigación y aplicación industrial en el 
campo de la fusión de datos. Para diversos estudios tiene previsto contar con la colaboración 

de la Universidad de Vigo. 

 

Adicionalmente, en materia de I+D+i, NAVANTIA mantiene con distintas 

Universidades una línea permanente de estrecha colaboración, especialmente con aquéllas 

próximas a las zonas geográficas de actividad de la Compañía. Esta relación de colaboración  

se  está  potenciando con la creación de las primeras cátedras, como la de la Universidad 

Politécnica de Madrid (UPM), la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT), la 

Universidad de A Coruña (UDC) en Ferrol y la Universidad de Cádiz (UCA). Las actividades 

que se desarrollan están principalmente dirigidas hacia el desarrollo de programas de I+D+i, 

así como a la Formación y a la difusión del Conocimiento. Entre ellas, cabe destacar: la 

colaboración en la formación práctica de los alumnos, las ayudas para desarrollo de tesis o 

proyectos fin de carrera o para la presentación de proyectos en concursos nacionales e 

internacionales, becas y tutorías para temáticas determinadas, y el desarrollo de conferencias y 

seminarios. 
 

 

Madrid, 18 de octubre de 2017 


